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Santiago de Cali (Valle del Cauca), 29 de octubre de 2024. 

 

Señores: 

Juzgado Veintiuno Administrativo del Circuito de Cali  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co – Correo de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Cali – 

 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez, de nacionalidad colombiano, mayor de edad, 

residente en Santiago de Cali (Valle del Cauca), de profesión Abogado, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.130.606.717 expedida en Santiago de Cali (Valle del 

Cauca), portador de la Tarjeta Profesional 194038 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, con correo electrónico 

notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado en esta misma 

entidad, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en el 

Tipo de proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho de carácter Laboral 

Demandante: Ángela María Moore Carvajal  

C.C. No. 1.107.034.570 de Santiago de Cali (Valle del Cauca) 

Demandado: Hospital Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E” 

notificacionesjudiciales@huv.gov.co 

 

Apoderado Judicial 

Dra. Cristina Rivera Galindo 

procesosordinarioslaboral@huv.gov.co  

Litisconsorte 

Necesario: 

Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente – 

AGESOC 

agesoc@hotmail.com 

 

Apoderado Judicial 

Dra. Luna Melissa Montoya Guerrero 

luna.montoya04@hotmail.es  

Llamadas en 

garantía: 

1. Seguros del Estado S.A. 

juridico@segurosdelestado.com 

 

Apoderado Judicial 

Dr. William Padilla Pinto 

notificaciones@padillacastro.com 

liliana.lopez@padillacastro.com 

dependiente@padillacastro.com.co  

 

2. Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Seguros 

Confianza S.A. 

ccorreos@confianza.com.co 

Radicado: 76001333302120220004000 

Referencia: Aportar respuestas de derechos de petición. 
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proceso de referencia, por medio del presente escrito aporto al Despacho Judicial 

respuestas a los derechos de petición tramitados por el suscrito apoderado judicial y 

relacionados en el acápite de pruebas documentales del escrito de la demanda, para que 

sean integrados dentro del proceso. 

 

- Respecto los Derechos de Petición tramitados y sus respuestas: 

 

Del escrito de la reforma de la demanda se pueden verificar los derechos de petición 

que, en virtud del deber de “Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 

documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere 

podido conseguir”1, fueron tramitados por el suscrito con el fin de obtener el caudal 

probatorio necesario para esclarecer el proceso, por lo cual, se aporta al Honorable 

Despacho copia de los anexos que comprenden las respuestas de los derechos de 

petición que fueron relacionados en el acápite de pruebas documentales conforme los 

siguientes numerales: 

 

“8.1.41. En 8 folios, derecho de petición presentado ante el Hospital Universitario 

del Valle – “Evaristo García E.S.E.” el 16 de noviembre de 2023”. 

 

“8.1.43. En 4 folios, derecho de petición presentado ante la Administradora de 

Riesgos Laborales Colmena Seguros el 16 de noviembre de 2023”. 

 

“8.1.45. En 4 folios, derecho de petición presentado ante el Servicio Nacional de 

Aprendizaje – SENA el 16 de noviembre de 2023”. 

 

 

1. Anexos: 

 

1.1. En 56 folios, respuesta del Hospital Universitario del Valle al derecho de petición. 

1.2. En 7 folios, respuesta de la Administradora de Riesgos Laborales Colmena Seguros 

al derecho de petición. 

1.3. En 1 folio, respuesta del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA al derecho de 

petición. 

 

Por último, el presente escrito se envía por la plataforma virtual SAMAI y, de acuerdo 

al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, de 

manera simultánea al extremo pasivo mediante correos electrónicos 

notificacionesjudiciales@huv.gov.co, 

procesosordinarioslaborales@correohuv.gov.co, agesoc@hotmail.com, 

luna.montoya04@hotmail.es, juridico@segurosdelestado.com, 

notificaciones@padillacastro.com, liliana.lopez@padillacastro.com, 

dependiente@padillacastro.com.co y ccorreos@confianza.com.co, como se 

 
1 Código General del Proceso, artículo 78 núm. 10. Deberes de las partes y sus apoderados. 
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encuentran registrados en certificados de existencia y representación legal y en escritos 

de contestación. 

 

Atentamente, 

 

 

________________________________________ 

Jaime Andrés Echeverri Ramírez 

C.C. No. 1.130.606.717 de Cali (V) 

T.P. No. 194038 del C. S. de la J. 
Elaboró: Duque Pérez, A. M. 

Revisó: Henao Veizaga, V.   

Aprobó: Henao Veizaga, V.  
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